
  

    
RESOLUCIÓN N” SC.1J.DJC.Q.10.000471 

RESOLUCIÓN N” 007 CPO 023 2010 CNTTTSV 

NOMBRAMIENTO 
Santo Domingo, 11 de Abril del 2012 

Señor 

HÉCTOR MEDARDO SÁNCHEZ CHICAIZA 
Presente. - 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía TRANSPORTE Y COMERCIO SANCHEZ ALTAMIRANO S.A., 

reunidos el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo como GERENTE GENERAL de la Compañía 

por el periodo estatuario de 2 años; debiendo por lo tanto representar legalmente a la Compañía. 

La Compañía “TRANSPORTE Y COMERCIO SANCHEZ ALTAMIRANO S.A.”, se constituyo 

mediante Escritura Publica otorgada ante el Dr. Eugenio Vélez Matute, Notario Tercero del Cantón 

Santo Domingo el 29 de Diciembre del 2009, aprobada mediante Resolución No. 

SC.IJ.DJC.10.000471 de la Superintendencia de Compañías, emitida el 05 de febrero del 2010 por 

la Dra. Esperanza Fuentes Valencia, Directora Jurídica de Compañías, Encargada y se encuentra 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo el 12 de Febrero del 2010, 

con el Número 22, Repertorio No. 174, Tomo 44 del Registro de Comercio, Actos y Contratos 

Mercantiles. 

Le deseo el mayor de los éxitos en el ejercicio de sus funcion esta fecha queda inscrito el 
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ACEPTACION: Yo, HÉCTOR MEDARDO SÁNCHEZ CHICAIZA, en esta fecha acepto el 

cargo para el cual he sido designado y prometo cumplir con responsabilidad mis funciones. 
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